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OPINIÓN

Multas para padres por
bullying escolar de sus hijos
Camila Ovalle,
psicóloga clínica y co fundadora de Bow Care

Los últimos hechos de violencia escolar, donde en muchos
casos se ha señalado que quienes están detrás de estos
actos han sufrido acoso y hostigamiento por parte de sus
compañeros, reabre el debate sobre la reciente propuesta
legislativa que busca sancionar económicamente a padres
y tutores de estudiantes que incurran en bullying.

Si bien la medida por sí sola no es la respuesta al proble-
ma, sí pone sobre la mesa una pregunta incómoda, pero
urgente: ¿ quién es responsable del desarrollo socioemo-
cional de niños y adolescentes?

El proyecto plantea altas multas que podrían alcanzar
hasta las 50 UTM en casos de acoso reiterado, tras
advertencias previas por parte de los establecimientos
educacionales. La lógica es clara: cuando hay reiteración,
hay una falla en la contención, supervisión o formación,
y esa responsabilidad no puede recaer únicamente en la
escuela.

Sin embargo, es importante decirlo con claridad: el bu-
Ilying no es un problema que se resuelva con sanciones
económicas. Es un fenómeno complejo, multifactorial,
que involucra dinámicas individuales, familiares, escolares
y sociales. Pensar que una multa por sí sola modificará
conductas profundamente arraigadas es, en el mejor de
los casos, optimista.

Ahora bien, eso no significa que la medida carezca de
valor y puede ser útil en un punto específico: visibilizar la
corresponsabilidad de las familias. Hoy, muchos equipos
de convivencia escolar enfrentan situaciones reiteradas
donde, pese a múltiples intervenciones, no logran involu-
crar activamente a los apoderados. En ese contexto, una
sanción puede funcionar como un "último llamado" que
movilice a quienes han permanecido al margen.

Pero aquí está el riesgo: si el foco se pone solo en castigar,
se pierde la oportunidad de intervenir de manera preventiva.

La evidencia y la experiencia en terreno muestran que
las conductas de acoso suelen estar asociadas a otros
factores, tales como dificultades en la regulación emo-
cional, baja empatía, experiencias previas de violencia,
aislamiento social o problemas de salud mental no de-
tectados. En muchos casos, el estudiante que agrede
también requiere apoyo.
Por eso, cualquier política pública en esta línea debe

ir acompañada de tres elementos clave: sistemas de
detección temprana, fortalecimiento de los equipos psi-
cosociales en los establecimientos, y trabajo efectivo con
las familias. No desde la sanción, sino desde la formación
y el acompañamiento. Muchos padres simplemente no
cuentan con herramientas para abordar estas situaciones.

En este sentido, la discusión no debería centrarse úni-
camente en multar o no. La verdadera pregunta es cómo
construimos comunidades educativas capaces de prevenir
el bullying antes de que ocurra, porque cuando llegamos
a la multa, seguimos llegando tarde.

EDITORIAL

Una tragedia que pudo haberse evitado

El mar no perdona errores. Por lo mismo, actuar con prudencia, respetar

las restricciones y entender los riesgos no es una opción, sino una
necesidad.

La seguidilla de tragedias ocurridas este úl-
timo tiempo en el borde costero de la región,
muchas de ellas con resultado fatal, revela
un patrón difícil de ignorar: la imprudencia
y la desatención a los avisos de marejadas
o fuerte oleaje siguen cobrando vidas.
El reciente fallecimiento de un joven
pescador en Punta de Choros no solo
enluta a una familia, sino que vuelve a
encender las alertas sobre conductas de
riesgo que persisten pese a las adver-
tencias. Ingresar a sectores rocosos de
difícil acceso, practicar pesca de orilla
en condiciones adversas o simplemen-
te acercarse al borde costero durante
eventos de marejadas son decisiones que

pueden tener consecuencias irreversibles.
Instituciones como la Armada cumplen un
rol clave al emitir alertas y coordinar opera-
tivos de emergencia, pero la responsabilidad
individual resulta insustituible. No basta con
informar; es indispensable que la comunidad
asuma el autocuidado como una prioridad.
La recurrencia de estos hechos obliga
a reforzar la prevención, pero también a
generar un cambio cultural respecto al
uso del borde costero. El mar no perdona
errores. Por lo mismo, actuar con pruden-
cia, respetar las restricciones y entender
los riesgos no es una opción, sino una
necesidad urgente para evitar que estas
tragedias sigan repitiéndose.

CARTA

Empleo
transitorio:

el puente
necesario
Gonzalo Rivera,

gerente general del Grupo

de Empresas Teamwork

Señor Director:
Las recientes cifras sobre el

aumento de despidos en nuestro
país -que, según datos recopi-
lados de la Dirección del Trabajo,
el Banco Central e INE, ya su-
peran el 8% interanual- no
son solo números; detrás hay
miles de familias chilenas que
hoy enfrentan la incertidumbre.
Ante este escenario, muchas
personas se preguntan cómo
reinsertarse rápidamente sin
caer en la informalidad.

Es aquí donde los Servicios
Transitorios (EST) cobran un
valor estratégico que muchas
veces se subestima. Lejos de
ser una solución pasajera, estos
modelos actúan como un puente
real hacia la estabilidad. Para un
trabajador desvinculado, contar
con una transición a través de
este tipo de empleos formales
permite mantener la continuidad
previsional, actualizar redes de
contacto y, lo más importante,
demostrar talento directamente

en el terreno. De hecho, gran
parte de quienes ingresan por
un proyecto específico ter-
minan siendo contratados de
manera permanente gracias a
su desempeño.
Desde la perspectiva de las

empresas, en un escenario
económico aún marcado por la
cautela, la gestión profesional
de personas y la flexibilidad
permiten sostener la operación,
adaptarse a la demanda y, al
mismo tiempo, seguir generando
oportunidades de empleo formal
sin comprometer la viabilidad
del negocio.

Debemos dejar de mirar el em-
pleo transitorio como sinónimo de
inestabilidad. En la crisis actual,
es una herramienta concreta de
empleabilidad que mantiene
activa la fuerza laboral y evita
que el talento chileno se pierda
en la inactividad. La clave está
en ver el valor de estos empleos
como la puerta de entrada más
rápida para volver a empezar.
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